PECRETO DE RECTORIA H® 156/77

Aprueba Reglarente CGemeral de Blibllcteczs de 1as FPontifi
cia Unlversidad Catélica d2 Chile.

visYo

Le Informade por Ja Comlisién para el sstudle del
“Reglamento GBeneral de BIbllotecas’”, creazda en
virtud del Decreto de Rectorfa ¥*158/77 de fecha
26 de septiemdre do 1977:

2* La aprobaclén prestada por el . Consejo Lonmsal-
tivo del Rector, en su sesidn del dia 28 de octu
bre de 1577: y la opinién fevorable del scfior
Yicerrecter Académiceo:

3 Las atrlbuciores que we conflere ¢l Gecreto Ley
H°112 de fecha 14 de noviembre de 19573, y lo dis
puesto en el artfcule 26 del Reglamente Orgénico
de 1& Direcelén Superior,

DECRETO :

Apruébase el Reglasente Ceneral ds Sibliotecas
de ta Pontificia Universidad Catdilca de thile,
cuye textc se acoppafia al presente Pecrate.

Coounfquese, publfguese v archlivese.
Santiago, & de noviambhrs de 1977.
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_RECLAMEXTO GEMERAL DE BIBLIOTECAS BE LA

_POXTIFICIA UNIVERTIPAB CATOLICA DE CHILE

HORKAS GENERALES

Las Bibliotecas d2 1a Unlversidad Catélica ds
Chile tiener por objete preporcionar & los
profesares, Investigadores y alumnos de 1g
Ualvaersidad, el materlal &ibliogrifice necesa
rie pars el desarrolle adecuado de sus activi
dades académlcas y de perfecclonamlente, sse-
sordndo y preporcionande Informacliés sobre 3]
bllograffas, técalcas de lnvestigaclén doce-
wental general y espaclallizada » los profese-
res, Investigadores y alumnos.

Farz Jos efectos de este Reglamento, material
bibllogréfico es todo documente manuscrite,
Inprese, nultigrafiado, cartopréfice, flielce,
fénlco, sudlovisval y stres qua constituyern
fuente de Informacidn, sexcluysndo la documen-
taclén ordinarlia de organismos, sutoridades o
funciosaries do la Unlversidad cuyes custodia
coerresponds 3 les archives gemoralas,

Lis Bibliotecas de la iinlversidad conforesn
un “Sistema de #lbliotecas’, que wstd com-
pueste de 1a slgulente formas :

#) La Blireccién del Sistens de Bibliotecas
de la Universidad CatSlica con sus Servl
clos Bependlientes;

b) La Blbliotecs Contral;

e) Las Bibllotecas de Campus: vy

d) tas Bdibllotecas asdscritas » wns Unldad
Académica,
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Las Unidades hcadémicas no podrén crear nue-
vas Biblictecas, sln 1a correspondiente aute
rizecidn del Yicerrector Académlce, la que
serd otorgada medlsnte Resoluclén fundada vy
previo inforres de 1a Comnislién de Pasarreolle
Bibllaetecarle,

DEL SISTEMA DE BIBLIOTECAS

‘Le EBibliotecs Central contiene Jos libros,

revistas y publicaciones de caricter o use
gensral,

La Bibliotece Central debe mantener !a coltc
cién de Libros Raros y Veliesos y también
cns colacclén completa de 1as publicaciones
efectuadas por la Grlvarxldtd Y sus diversas
Brldades Académicas, :

Finalmente, la Biblioteca Centcci gusrdars
el wmaterlal bibllogré&fico cuya censervecién,
en une Biblfotecs de Campus o de Unfded Aca
démica, no se¢ estime pecesarls.

Las Sibllotecas de Canpus cantienen los I1-
bros, revistas y publicaclones especinliza-
das en las respectivas Sreas del conocinien
te,

#e obhstante le antorfor, se pedrin trasla-
dar ajgunos libres e coelecclones de revis-
tss de una Biblloteca & otra, en forma tem
poral, pare el unejor serviclo 2 les wusua-
rlios,

Las Bibllotecas de Unldad Acedémica contle
nen les llbres, revistas y publicaclones
especliallzedas em &l drea del conocimiente

quz corresponde 2 esa Unldad Acadimica.
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DE _LOS JEFES DF EBIBLIOTECAS

La Bfblioteca Central y las Eibkllotacas de
Campus, dependen del Dlrecter del Sistems
de Elblloteces.

Las Elbliotacas de Unidad Acaddwmics depen
dan del Director de la Unidad Acadénica 2
gue se encuentran adscritas,

Las Blb)llotecas de Upnidad Académica estén
& cargo de un Jefe que serd ua Académieco,
deslgnado por el Director de la Unlded

Académice respectiva, con aprobacién del

Conselo Interdepartamental, por un perfodo
de dos ehos, pudliendo ser redesignado en
su carge.

Las Bibllotacas de Unldades Académicas es
tén representadas ante l» Vicerrsctorfa
Académica por el Jeafe de la respectiva BI
blloteca, ol cusl deberd presentar & dicha
Vicerrectorfe un Informe anual de sctivida
des,

Les Biblloteces de Campus se encusntran a
cargo de un Jafe desicnado por Resolucién
del Vicerrector Académlien. & propuests del
Plirector del Sistemg de Efbliotecas.

Los Jefes de Bibllotecss son responsables
directes ¢ Inmedlatos de Vs conyervaclién
de todos los libros, revistas y publicacio
nes gue se encuentran & Su cargo.

Corresponde a los Jefes de Bibllotecas de
Campus

8) Sufarvisar y coerdinar el trabajo técnl
ce y administrative de ls Bibliotecs 2
su cargo, de acverdo con las Instrucclo
net¢ [mpartidas por el Director del Sis-
tema de Blibljotecas:
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Art. 13°

scratarfa Czneral

L) Msntensr percanentescnte laforsads al cader
pe acsdérlcc a que slrve, sobre el estado
de avsnce de la colecclén a su cargo, remi

tiende & lss Unldades Acadéxlcas 3 que sif
ve, un boletin mensual sue coantengs el 1S
tado dal material recibldo y demis laferua
cldn de Interés:

¢) Conservar adecuadumente }a ccleccién de su
Eibllotece vy preponer al Directer del Sis-
tena de Bibliotecas las asccionss mecesarias
para su perminente desarreollo:

d) Colaborar, en foras pernanenta, con 2] Ba-
partemento de Catalogacids de le Blireccién
del S$istexa de Bibliotecas:

e) Colaborsr con al Coordinador a gue se re-
flere ol artfcule 23 en 12 selsccldn del
nueve nmaterlal Bibllogréflco a adquirir en
las distintas Yanldades Acadéemlicas que uti-
licer 1as Bibliotecas:

f) Elaborar l2 prograsacién presupusstaria de
la Elkllioteca 8 su carge y presentar diche
proposicién al Blrector del Sistesa de 8i-
bllotecas;

§) Presentar 21 Birecter del Sistema de Biblle

tecas, vn informe snwal de las esctividedes
realizsdas por la Eilblictece a su cargn:

h) En general, tomer las medidas convenlentes

para &l mejor funclonamlento de 1a Biblio-
teca a su carge.

BE LA DIRECCION DEL S!STQ&A DE BIRLIOTECAS

El Dlrector del Sistema de Elbllctecas es el
funclonarle encargade de adoptar, dentre de
Ia esfara de sus stribucicnes, las medidas

necesarias pars obtener ur desarrello y fun-
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clonamlente eficaz y srvénico de las Bibllote
cas.,

El Dlrector del sistems de BIbllotecas es de
signado por Resolucién del Rector, a propos|
clén del Vicerrector Acadénmlce, previe infor
ne de la Conmisién de Desarrollo Bibliotecarlo
& qus se refiere ol artfeulo 17° del presente
Raglamento, Permanace en su cargo mientras
cuente con ls conflanza del Vicerrector Acadé
mico.

Pe la Dlrecclén de Apoyo Académico de 1a Vice
rrectorfa Académice depende la Direceldn del
Sistema de Blbllotecss, & la que corresponde
ascsorar a8l Director de Apoyo Acddémico en to
das las materlas que se refleran al desarro-
tlo y funcionamlento eflicez de las Bibliote-
c.s *

Corresponde al Pirector dol Sistems de BIblfe
tecas

a) Dirigir, adnlnistrar y desarrellar en los
términos del artfecule 12° y en 1o que fue
ra aplicable, la Bfbllotess Central y coor
dinar 1a ascclén de las Blbliotecas & su
carge y de los Servicios Dependlientes:

) Relacionar las Bilbllotecas a su carge con
las autoridades de 12 Unlversidad Yy extra
universitarias;

c) Particlipar en 1a planiflcacién fislca de
las nusvas Instalaclones y construccliones
que se proyscten pars las 21bllotecas 2
sy carge;

d) Representer a Ia Vicerrectorfs Académics
las necesidades presupuestarias de las
Bibtllotecas & su cargo;

e) Participar en la selecclén del personal
de las Bibliotecas de su dependencia, 4
establecer programas pera su perfeccliona
nlento, contrel, evaluacién y premocién’
de acuerdo con las normas generales deo
la Universidad:
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£)

g)

h)

Presentsr al Vicerrector Académico un in
forme anual schbre las actividades desa-
rrolladas por las Bibllotecas a su cargo:

pispener la distribucién del material bi

bljogréfice, con arreglo a2 le sefialado
en e} artfculeo 5" del presente Reglamento:

Ejecutar el programa general de desarro-
1le bibliotecarie fljade por el Vicerrec

tor Académico a proposlicion de 1a Conmi-~
sién de Desarrolleo Blbliotecario.

Los Servicies Dependlentes de 1a Direccién
del Sistema de Blbliotecas constituyen un

cuerpe técnico de apoyo 2 la BlIblioteca Cen
tral, a las Bibllotecas de Cawmpus y & las
Bibliotecas adscritas a3 una Unldad Académi-
ce que cumplen funciones de catalogacién,

de Informacién blibliegrafica, adquisicién

de material bibllogrifico, can}le y denaclo
nes.

PE LA COMISION DE DESARROLLO BIBLIOTECARID

La Comisién de Besarrollec EBiblliotecario es
el organismo encargade de asasorar al Vice
rrector Académico en 1o formulacién, desa-
rrollo e implementacién de 12 pollftica ge-
neral de Bibliotecas de 1a Universidad.

La Comisién de Desarrolle Elbliotecario es
tard integrada por :

a) El Director de Apoye Académico de 1a VI
cerrectoria Académica, quien la presidi
ré;

b) El Director del Sistema de Bibllotecas;



art.
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c)

d)

)
f)

Un Jefe de Biblieotecas adscritas a Unfdad
Acadfelca, deslignado por los respectivos
Dacancs;

Tres 2czdémicos designades de antre los
Cocordinadores de Blblliotecas por Reselu-~
cién del Yicerrector Acadéeico, & propues
ta de los Decancs:

€l Ulrector de Asuntos Estudfantiles:

Un representante de la Federaclén de Esty
disntes de la Ualversidad Catélica;

Corresponde @ l1a Comisién do Desarrolle Ri-
blictecaric :

a)

b)

c)

d)

e)

f)

Proponer al Vicerrecter Acadéalce la polf
tica general de Blbllotecas de la tnlver-
slidad, conforms a las necesidades de las
Gnldaéas Académicas, a la pregramacién ge
neral des 13a vnlver:ltaﬂ v 2 los planes,
pregramas y gproyectos necesarlos para su
desarrolle:;

Propendar al dessarrclle de la actyel co-
lecclén Bibliogrsfica ¥y recuperaclién de
ls Informscién (catalogacién, Indlzacidn,
andlists, etc.)

Proponer sl Vicerractaor Acadésmico la &1s-
tritucidn de los fondos destimades a a2
adguisicidn de waterial bibllogrifice;

Reprosentar al Vicerrector Académice las
necesidadas de sspacio fisico y etras

sue requiera el dessrrolle del Sistesa de
Bitllotecas:

Propender a 12 raclonslizaclion adninistra
tiva del Slistexa de Bibliotecas-

Proponer las polfticas de coordinaclién in
terbibliotecariss en las materiss gue
sean de faterés:
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g) En genoral, tomar las medidas que }a Coml-
sién es:lma convenlente para el mejor dess
rrolle del Sistema de Blbliotecas.

La Comlsién de Desarrollo Bibllotecarle, dabe
rd sesionar periédicamente y adoptard sus
scuerdos por mayorfa sbsoluts de sus mienbres
pl’cientds.

La Comlsidn estard facultada para Invitar a
sus saslones a cuslquier mlenbro de le cemunt
dad universitaria y para sollcitar su celabo-
recién y concurse,

DEL COORDINADOR DE BIBLIOTECAS

Cada Unidaed Académica deslgnaré un profesor
encargado de mantener uns sdecuada coordina
cién entre ella y la Bibtlloteca de Campus o
2 especializada en Yas materiss relaclonadas
eon la Unldad Académice de gue se trate.

El Coordinader designade por la Unldad Acadé
mica respectiva tendrd las sigulentes etribu
clonas ¢

a) Determinar, ordenéndole por prioridades,
ol paterial bibliogrdfico que pars su Un!
dad Académice se deba adquirir. Incluyen
do los tftulos de las publiceclones perid
dlcas;

t) Coordinsr Yos herarlos de stenclén de la
respactiva Biblinteca, con las neceslidades
de sy Unlded Acadimica:

c) Asesorar al Jefe de Blbllotscas respect!
vo v formular rescomendaciones sobre 1la
atenclién y servicle prestado por l1a Biblle
teca,



Art. 25° El Coordinador de Blbllctecas es deslgsado
por 2l Directer de la Unldad Acadérica,
previa eprobacidn por 21 Conselo Intarde-
partamental de la Unidad respectiva. Oura
ua afic en sus funciores, pudlende ser rede
signade.

TITULD VIt DISPOSICIONES FIWALES

Art. 26° [} waterisl bibilografice reciblde on dona
clén, canje o adquiride a cuslguler tftule
per las Unldades Académlices de la Unlversi
dad para sus Prograsas Académicos o Grupos
de Investigacliéa, pertensce gl patrimeaic
de la Universidad,

Are. 27° E} Directer de la Unldad Acodénlca, 8l Jefe
del Programs o Grupe de gque se trate, debe
ré Inferwar al Dlrector del Sletema de 2i-
blicteces, sobre el saterfial biblicegréfice
por elles reciibido, dentro del nlazo de 30
dfas, contados desde su recepcidn, a obje-
to gue el referido Birector disponga el re
gistro de diche materfsl, e! gue permasnece
ré en Va2 Unldad Académica, Pronrara o Sru-
po, sagln se trate, en calldad de préstamo,

Art., 207 Las Unidades Acadénicas vy reparticliones de
la Usfversidad, sus profesores, investiga-
dores ® 2lumnos deberdn remitivr 2 1o menos
15 ejensplares de todas las publicacliones
gue reallicen con flnanclomlento de la Uni-
versidad, a1 Dlrecter del Sistema de HIklio
tecas, qulien ordenard su depdsito y regis-
tro correspondiente, asi come la remisicn
de un ejemplar & cade unsg de las Eiblicte-
cas de las Sedes de 1a Universldad,

ire, 28° Corresponde al Blrector des 12 Ueldad Rcadé
wice & 12 qgue se encuentre adserits una gi
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blioteca, soreter 3 12 spretacidén del Consejo
taterdepartarantal respective, un proyecto de
feglencnte Interne gue establazce las atribu
clonas y deberes del Jefe y demds perscnal de
ta Biblioteca, en orden al desarrollec y con
servacidn de ella. Dicho Reglamento deberfa
contar, adomfis, con la aprobactén del sefor

Yicerrector Académice, y contendré las noremas
generales que sobre 13 materia establezca ta
Yicerrectorfa Académice.

ARTICULO TRAKWSITORIO

Las Comislén de Besnrro%!e Bibliotecarlie debe
ré proponer al Vicerrecter Académico wn Re-
glamsnts Interne que centenga AOIrAES gonera-
Ies sobre el uso y funclionamlente de las B
bliatecas de la Unlversidad, dentre dal pla-
zo 4de 90 éias contados desia la fecha del Be
creto de Rectorfa que apruecte el presente Re
gslamento.




